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Desecha Tribunal Electoral
quejadel blanquiazul sobre
nuevos consejeros del INE

FABIOLA MARTÍNEZ

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación(TEPJF) confirmó
la designaciónde los consejeros
del Instituto Nacional Electoral
(INE) Guadalupe Taddei Zavala
(presidenta)y JorgeMontaño, al
considerarquelaimpugnaciónin-
terpuestapor elPAN sólocontie-
ne suposiciones respectoa lapre-
sunta parcialidadde laprimera.
A través de un proceso que

concluyó con una insaculación,
ambos-junto conRitaBellLópez
yArturo Castillo fueronnombra-
dos por la Cámara de Diputados
para el periodo del 4 de abril de
2023 al3 deabrilde2032.
El PAN alegóque ninguno de

los dos cumplía los requisitos de
elegibilidad y que las personas
designadascarecíandeidoneidad.
El proyectoaprobadoen la se-

sión pública de ayer desestimó
las causales de improcedencia
alegadas por el blanquiazul,por
loqueconfirmólasdesignaciones
deambos consejeros.
El documento elaboradopor la

ponenciadelamagistradaJanine
Otáloradeclaróinfundadoelagra-
vio relativoal incumplimientodel
requisito de poseer una antigiie-
dadmínima de cinco años con el
título de nivel licenciatura.“La
impugnación deldemandantese
sustenta en la premisa inexacta
relativa a que es necesario pre-
sentar la cédulaprofesionalpara
tenerpor cumplido elrequisito.”
Asimismo, propone declarar

inoperanteelargumentorelativo
a la falta de idoneidad para ser
designada consejera presidenta
por supuesta parcialidady falta
deautonomía.
SobreMontaño, subrayaqueno

estáimpedido para ser consejero
del INE por el hecho de haber si-
do fiscalespecializadoen delitos
electoralesdeTabasco.El impedi-
mento seríaválidosi hubiera sido
fiscalgeneral o dealgún estado.

Cambios en credencial

En otro tema,la sala superior del
TEPJF confirmó, por mayoría de
cuatro votos, el acuerdo del Con-
sejoGeneral del INE querecono-
celaidentidaddegéneronobina-
rio enlacredencialparavotar,por
considerar que no es discrimina-
torio y permite ocultar volunta-
riamenteeldatodelsexo.Dio un
plazo para que el INE determine
laviabilidadpara quea las perso-
nas trans se les reconozcacomo
hombreomujeren lacredencial,
aunquenopresentendocumento
que los identifiquecomo tal.
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NieganaINEfrenar
recortepresupuestal

VÍCTOR FUENTES

Una ministrade la Supre-
ma Corte de Justiciarechazó
ayersuspenderelrecorteque
laCámaradeDiputadosapli-
cóalasolicitudpresupuestal
delINE para2023.

La juzgadora,cuyo nom-
breno ha sidopublicado,ne-
gó lasuspensiónaladmitira
trámitela controversiadel
INE contraelrecortede4mil
475millonesdepesosquese
aplicóa su presupuestopa-
ra esteaño,el cual quedóen
20mil221millonesdepesos.

Los recortesapeticiones
presupuestalesdelINE y los
salariosde sus funcionarios
hansidomotivodelitigiosen
laCortetodoelsexenio.

En junio de 2022,la pri-

mera saladeclarófundada
por primeravez una contro-
versiasimilardelINE contra
el recortede 4 mil 914millo-
nes de pesosque los diputa-
dosaplicaronasupresupues-
to para eseaño.

En esaocasión,lasalade-
terminóquelaCámaratiene
quejustificarconclaridadlas
razonesparanoentregarlos
recursosquepideelórgano
electoral,por lo queordenó
emitirnuevamenteeldecreto
respectivo,conlasexplicacio-
nesdelcaso.

Si bienlaCortenohapu-
blicadocompletoelacuerdo
deayerparanegarlasuspen-
sión,en esetipode contro-
versiaspor lo generalno se
concede,pues se daría por
adelantadola razónal INE.


